
 
 

   Municipalidad de Mattaldi 
                                      C.P. X6272 
                           CALLE TUCUMAN 216 
            TEL.(03583) 481578 – 481579 – FAX 481580 
                       PROVINCIA DE CÓRDOBA           
                                 

ORDENANZA NRO. 741/001-2011 
 
 

V  I  S  T  O: 
 

La necesidad de Mantenimientos en los Edificios Escolares 
Provinciales para su mejor funcionamiento y que dicho 
Fondo se instituye en garantizar los recursos necesarios para 
efectuar el mantenimiento preventivo y las reparaciones 
menores de los edificios escolares de propiedad provincial 
o de propiedad privada arrendados por la Provincia para 
el funcionamiento de  escuelas de los diversos niveles de 
enseñanza, cuya ejecución no tome expresamente a su 
cargo el Estado Provincial por intermedio de los organismos 
correspondientes, incluidos los centros educativos de 
gestión privada cuando los mismos revistan el carácter de 
único servicio educativo en el municipio o comuna; 

 
C O N S I D E R A N D O: 
 

Que, la Legislatura de la Provincia de Córdoba dicto la Ley 
nº 9835 con fecha 15 de Septiembre de 2010 por la cual se 
creo el “Fondo para la Descentralización del 
Mantenimiento de Edificios Escolares Provinciales 
(FODEMEEP); 

  
 

                EL  HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE  MATTALDI, 
                 SANCIONA CON FUERZA DE: 

 
                  O  R  D  E  N  A  N  Z  A : 

 
 

Artículo 1°    ADHERIRSE a la ley nº 9835, “FONDO PARA LA 
DESCENTRALIZACION DEL MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS 
ESCOLARES PROVINCIALES (FODEMEEP)”.- 

                                    
 
Artículo 2°    AUTORÍZASE  al Departamento Ejecutivo Municipal a firmar 

Convenio de Adhesión entre la Provincia de Córdoba y la 
Municipalidad de Mattaldi 

 
 
Artículo 3°      COMUNÍQUESE,    Publíquese,   Dése  al   Registro  Municipal   

y  ARCHÍVESE. 
  
                            DADA en  Sala de Sesiones “José Ramón Formento”  del   

Honorable Concejo Deliberante, en Reunión llevada a 
cabo el día 04 de Abril de dos mil once.- 
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DEPARTAMENTO EJECUTIVO.- 
Promulgada por  Dto. Nro. ……………………..…,  de fecha ……………..…… .- 
TÉNGASE POR ORDENANZA VIGENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE MATTALDI.- 


	Artículo 3       COMUNÍQUESE,    Publíquese,   Dése  al   Registro  Municipal   y  ARCHÍVESE.

